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Atendiendo que en auto del 15 de marzo del año 2021 se rechazó la demanda, el 

juzgado no cuenta con competencia para resolver la solicitud que precede, por lo tanto, 

será la sede judicial a la que se asigne el proceso, quien emita el pronunciamiento sobre 

la terminación. 

 

Secretaría, remita el expediente a la oficina de reparto en los términos de la providencia 

antes referenciada. 

  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 038 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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